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ESOLUCIóN DE oÍa NO 3o7 -2o2 r-MDI
Independencia, 08 de Noviemb re de 2O21.

CONSIDERANDO:
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RESoLUcIóu pp er,ce¡,oÍe N" goz -zo2L-MDt

elegtdas democráticamente por sus bases, de aanerdo a los esfafufos de su organización
g adicionalmente deberó. estar conformado por un representante de la Asociación de
Productores Agropecuaios de la región o zona, atga representatiuidad sera debidamente
acreditad.a por el Ministerío de Agricultura 1...) 2.2 Las Municipalidades como
responsables d.e la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación con la
Organización del Vaso de Leche, organizan programas, coordinan g ejecutan la
implementación de dicho Programa en sus ./ases de seleccíón de beneficiaios,
programación, distribución, superuisión y eualuación (...) 2,3 Los gobiemos locales podran
celebrar entre sí conuenios para adquiir en forma conjunta los recursos inherentes al
Programa del Vaso de Leche a efectos de abaratar sus costos g/o mejorar la calidad de
los mismos";

Que, mediarite Resolución de Alca-ldía N' 069-2021-MDI, de fecha 25 de Ma¡zo
de 2027 se APROBó la Conformación del Comité de Administración del Programa

'..de Vaso de Leche de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, integrado por
I....). La base de la referida Resolución se sustenta en el Acuerdo de Concejo N'
015-202 1-MDI, de fecha 15MAR.202 1 ;

Que, con Informe N" 179-2021-MDI/cDHyS/SGSSyPS/ PVL/KAOC, de fecha
03NoV.2021 la Jefe (e) del Programa Vaso de Leche solicita la Modificación de la
Resoiución de Alca-ldía N' 069-2021-MDI, que Conforma el Comité de
Administración del Programa de Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de
Independencia, debido aI cambio en alguno de sus integrantes, siendo
procedente acceder a la Actualización del referido Comité;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades establecidas
por el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley N. 2TgT2, Ley Orgánica de
Municipalidades; con las visas de los Titula¡es de Secretaría General, de
Desarrollo Humano y Social, de Asesoria Juridica y de la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

i

:l

s

ARTÍCr,LO PRTMERO.- RTCONFORMAR el comité de Administración del
Programa del vaso de Leche de la Municipalidad Distritar de Independencia,
para el bienio 2021 - 2022, e1 mismo que a partir de ra fecha de ra presente
disposición, queda integrado de la siguiente manera:

PRESIDENTE:

1. Sr. Fidencio Sánchez Caururo
ALCALDE DE LA MDI

MIEMBROS:

2. Lic. Wilder Ja¡a Anza
FUNCIONARIO DE LA MDI

3. Lic. Cinthia Flores euinteros
R"EPRESENTATTE DEL II{INISTERIO DE SALUD.
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4. Ing. Remir Atilio Maguiña Hidalgo
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE AGR¡CI'LTURA

5. Sra. Floresmilda Verónica Gómez Huamán
Sra. Sonia MarÍa de la Cruz Loli
Carmen Mariela Ayala Rosas
REPRESEI{TATITES DE LA ORGANIZACIó!{ DEL PROGRA.ITA VASO DE LECHE.

ARTÍCITLO SEIGIJNDO.- DÉiJESE sin efecto a partir de la fecha de la presente
disposición, la Resolución de Alcaldía N'069-2021-MDI, de fecha 25MAR.2021.

ARTÍCITLO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Humano y
Social, a la Sub Gerencia de Salud, Sa-lubridad y Programas Sociales y demás
instancias administrativas competentes adoptar las medidas correspondientes
para el adecuado cumplimiento de la preserite resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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